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1. ASUNTO 

 

Observa el Despacho que mediante escrito allegado a través de los canales digitales 

del Juzgado el 03 de septiembre de 2021, la Asociación de Propietarios y Residentes 

del Barrio Riberas del Rosario – APRORIBERAS, revocó el poder al doctor Manuel 

Fabián Forero Parra. 

 

El artículo 76 del Código General del Proceso, aplicado por expresa remisión del 

artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 

para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a 

quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 

proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 

los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los 

criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 

derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 

podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del 

apoderado fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 



La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen 

fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder 

podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo 

confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras no 

sea revocado por quien corresponda.” 

 

En este orden de ideas, se procederá a aceptar la revocatoria del poder presentada 

por la parte demandante, advirtiéndose para ello que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, el doctor Manuel Fabián Forero 

Parra a quien se le revocara el poder, podrá solicitar que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación 

posterior, conforme lo prevé el incido 2º del artículo 76 del Código General de 

Proceso. 

 

En consecuencia, se procederá al reconocimiento de personería adjetiva al doctor 

Ricardo Rodríguez Ramos, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.844.545 y 

Tarjeta Profesional No. 212.035 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderado judicial de la Asociación de Propietarios y Residentes del Barrio 

Riberas del Rosario – APRORIBERAS, conforme al memorial poder y los anexos 

allegados a través de los canales digitales del Juzgado el 03 de septiembre de 2021. 

 

Finalmente, se observa que la parte demandante mediante memorial allegado el 07 

de septiembre de 2021, solicitó el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

por lo que en los términos del numeral 4º del artículo 316 del Código General del 

Proceso1, se procederá a correr traslado a la entidad accionada, por el término de 

tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído. 

Termino dentro del cual, la demandada podrá ejercer su derecho de contradicción. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder presentada por la parte 

demandante, Asociación de Propietarios y Residentes del Barrio Riberas del 

Rosario – APRORIBERAS, al doctor MANUEL FABIAN FORERO PARRA, 

quien dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

podrá solicitar que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará 

con independencia del proceso o de la actuación posterior, conforme lo prevé el 

incido 2º del artículo 76 del Código General de Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva al doctor RICARDO 

RODRIGUEZ RAMOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.844.545 y 

Tarjeta Profesional No. 212.035 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderado judicial de la Asociación de Propietarios y Residentes del Barrio 

                                                 
1 “ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. (…) 4. Cuando el demandado no se oponga 

al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 



Riberas del Rosario – APRORIBERAS, conforme al memorial poder y los anexos 

allegados a través de los canales digitales del Juzgado el 03 de septiembre de 2021. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 

Código General del Proceso, se CORRE TRASLADO a la entidad accionada del 

memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda, allegado el 07 de 

septiembre de 2021, por la Asociación de Propietarios y Residentes del Barrio 

Riberas del Rosario – APRORIBERAS, por el término de tres (3) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de este proveído. Termino dentro del cual, 

la demandada podrá ejercer su derecho de contradicción. 

 

CUARTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, 

a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            

 

Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS.  
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